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*stá ***® ^* ámplia autorización que le 
’^ sa’í”‘**^‘^*' ®’ ’^^^'«‘'•^ que susori- 
®irk ^ °'^®^do en el deber deíntrodu- 
*'’ ¡de f^^^^*^™®’ dentro del círculo de 

^^ ^’'® están ya indioedae por la 
>áhr ® ^®® ^*0 sido sometidas á 
^**^406 ^®“®t98, abstenióndose de no 
’*® ha ’ "^^^ '® parecen útiles, pero que 
de 1. P®®edo todavía por la prueba

’a cu Sión,
^*’ A.Ud*°*^° comentar el per sonal de 
^**1 de '*’’®**’‘ *®® ®i 1®3 que no ha- 

^onstar de dos ó más Seooiones,

^ttiiatit ktelM la prottiiigaMt tí Ma en gw tenaine la 
'Uttetó# iít la lay ea la QáCbtá oficial-
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SVfiC&ICIÓN PARTICULAS
En Cóbboba: Üa mes, 8 pesetea.—Trimestre, 6,26.—Seie meses, 

16,80— Un ello, 88.
FosBi DB CÓBDOBe: Un mes, 4 peletes.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses,22,60.—Un efio.tó.
Número suelto, 86 cénts, de pesete.
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meaeioaado» perOdicot, (Obdisks ni 31» Asul, on 8131 
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f’’‘0’i{lencla de! Consejo de Ministros, •

(f^aata dsl die 24.) Í

^S. il if, g| g^jiY y la RiiMA Regente 
(9' D. G,), y Auguste Seal Familia 

'’Oûtimien en San Sebástián sin nove- 
*̂d  en sa importante salad,

••íniatorlo de Gracia y Justicia

ULPOBIOIÓM 

de?^^®^^‘ ®* "*• ^^ *^* '® ^®y ^® ^^ 
onio último ha resuelto que sea 

^ orinada la organización de los TrÍ- 
^‘u*lea y Juzgados, de manera qne 
.. pl antas del personal sufran una 
‘“minución de 1.600.000 pesetas y 

^a\^^ .’’P”*®**^*’ ^“ ^® Audienoias 

■ °f''®'Dal que no están situadas en 
^itaUi de provincia.

® podría hacerse esa supresión sin 
de k **^®®’^'’®®^®®*‘®' P*'* ®^ servicio 
(I . ^'^uiiuistración de jasticia, si 
pl^*®'**° ^*™P^ ^^ ®® enmentaran las 
g^jj .*® ^ol personal de las Audiencias 
tj^^ “^®utç8,que hands enoargarse del 
^’iB u** ^^^t* ahora encomendado á las 
tin • ^'^®“ 9®® desaparecer, y no basta 
Ij j,?^* P®*"® satisfacer esa necesidad 
qua ^f®^°'6 entre los 2.248,600 pesetas 
•úid '^'^®^*’®® los 46 Tribunales supri- 
(I^j.^^’ y ®11.500.000 á que ha de que- 

4?^^'*’’*^^ ^^ coonomia.
’Ipl ”*^ otras nuevas y al formuler 
*^0 ¿^ i^* ‘^ nueva organización, en 

para que oese la anomalía de que los 
Magistradas propietarios, removidos 
de sus puestos por algún motivo de in
compatibilidad de loe establecidos por 
la ley, sean sustitnidos en más de la 
tercera parte de los casos por sapien
tes en quienes concurren siempre va
rios de esos mismos motivos de incom
patibilidad.

El nombre más adecuado para las 
Audiencias de lo criminal que subsis
ten es sin duda el de provinciales, con 
arreglo al actual sistema, que designa 
con las danominaoionee de municipa
les, de distrito ó partido y territoriales 
á los demás organismos de la Admi*  
nistración de joatioia.

En Madrid y Barcelona fuá separa
da la jurisdicción civil de la criminal 
en los Juzgados de primera instancia 
y de instrucción por ÏUal decreto de 
11 de Jallo de 1837 como ensayo y 
como principio de una reforma que ha
bía de irse extendiendo á otras capi
tales á medida que los recursos del pre
supuesto lo consintieran. La dotación 
del servicio de las Secretarias de loa 
Juzgados de instrucción ha resultado 
tan insuficiente, que la Audiencia te
rritorial de Barcelona ha acudido á es
te Ministerio manifestando que las co
sas no pueden continuar así. Baste de
cír que loa Escribanos de actuaciones 
de los Juzgados de lo civil de aquella 
capital socorren oficioeamento y por un 
acto de generosidad, que podría á cual
quier momento cesar, á las Secretarías 
de los Juzgados de lo criminal, con can
tidades superiores á las que dá el Esta
do para el mismo servicio; los Escriba
nos del distrito de la Universidad con 
810 pesetas mensuales; los del Parque 
con 780; los del Hospital con 780. En 
Madrid no tienen siquiera las Secreta 
rías ese recurso aztra&o é inseguro. La 
Audiencia de Barcelona propone que, 
oonservándose la división de las juris
dicciones y suprimiáudose las Secreta, 
rías, las Escribanías de actuaciones 
presten sus servioioe indistintamente á 
los Jueces de primera ¡astanoia y á los 
de laetruooión; pero este sistema pri

varía á los Jueces delà necesaria liber
tad para disponer á cada momento el 
orden de los trabajos de sus inmediatos 
auxiliares. Los Juzgados de lo civil se 
verían privadosá menudo de la asisten- 
oía de sus Escribanos, ocupados en las 
urgencias de los sumarios; y los de lo 
criminal no podrán menos de resentir*  
se de Ia natural preferencia que sobre 
sus tareas,sin retribución las más veces, 
obtendrían las de los asuntos de prime
ra instancia. Por estas razones no es 
posible, por ahora, otra cosa que cesar 
en el ensayo decretado en 1887.

En los demás Juzgados es opinión 
generalque podrianauprimirse muchos 
más de veinte; pero conviene no pro*  
ceder con ligereza en esta reforma, 
im.tándola por el pronto, á los casos 
en que está más justifioada porja esca
sez de los asuntos, no tornada tampoco 
corno regla absoluta, porque la facili
dad de las comunicaciones debe ser 
tenida también en cuenta.

A la suerte de los Magistradosy Jue
ces que han de quedar fuera del servi
cio activo ha procurado el Gobierno 
atender en lo posible. Ha conseguido 
de las Cortes la oonoeaión de un haber 
de excedencia, cuando tan vivo y pode
roso era el afán de rebajar los gastos 
públicos; ha tenido suspendida por es
pacio de mochos meses la concesión de 
todo ascenso y de todo nombramiento 
nuevo, conservando sin proveer las va
cantes, á fin de que los cesantías sean 
en el dia de hoyen menos número, y ha 
propuesto y logrado que la ley modi
fique en favor de los excedentes los 
turnos de los ascensos.

Oon todo eso, y con la colocación del 
mayor número posible ea los Tribu
nales que subsisten, quedan oonsidera- 
b'emente reducidas las proporciones 
de los inevitables perjuicios que la re
ducción de Audiencias y Juzgados cau
sa á clases beneméritas.

Por las consideraciones y motivos á 
que anteceden tengo la honra de some
ter á la aprobación de V. M.el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid 16 de Julio de 1892.-SEÑ0-

EA: A L. E. P. de V. M., Fernando 
Cot Gayón.

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo prescrito en 
los artículos 30 y 36 de la ley de 30 de 
Junio Último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
£bt D. Alfonso KUI, y como Buha 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.*  El Tribunal Supremo 

se compondrá de an Presidente, de 
tres Presidentes de Sala y de veintidoe 
Magistrados.

Art 2.’ Queda reducido á 10.000 
pesetas el sueldo de Secretario de go
bierno del mismo Tribunal, y á 7.600 
el de Vicesecretario.

Arts,” Quedan auprimidoa desde 
l.° de Julio los sobresueldos de 6.000 
pesetas asignados al Presidente y Fis
cal del Tribunal Supremo, y los de 
2.600 que disfrutan los Presidentes de 
las Audiencias territoriales.

Art. 4.® Quedan suprimidas las 46 
Audiencias de lo criminal que no se 
hallan establecidas en lu capitales de 
provincia.

Art. 6.® Las demás sedencminarán 
And ¡encías provinciales, pasando á ser 
de su competencia el conocimiento de 
las cansas que correspondían á las su
primidas en la mi&ma provincia.

Art. 6.® En la planta del personal 
de las Audiencias territoriales y de lu 
provinciales se hacen los aumentos de
terminados en el art. 9."

Art. 7.® Queda derogado el Real 
decreto de 11 de Julio de 1887, qne 
separó en los Juzgados de primera 
instancia y de iostrnooión de Madrid y 
de Barcelona el oonocimiento de los 
asuntos civiles y criminales, volvien
do á estar dichos Juzgados en la mis
ma situación que los demás de la Pe
nínsula, y quedando suprimidas las 
plazas de Secretarios judiciales para 
lo criminal.

Art, 8.® Quedan suprimidos loa Juz
gados de entrada situados en Marqui
na, Ribadeo, Ayora, Villadiego, Az
peitia, Alberiqae, Sedano, Monóvar,
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Rote, Soleona, Castro UrdiaÍes, Castro ^6 Presidentes de Sala de 
« del Río, Viana del Bollo, Luarca, Ta- idem, á 10000 pesetas,

marite, Amurrio, Sau Vicente de la diatribuídoe en esta
Barquera, Piedrabuena, Medinaceli y forma: tres para la Au-
Valderrobres, diencia de Barcelona;

Art., 9.“ Per oonsecuenciade lo dis- do# para las de Sevilla, ,
puesto! en loe artículos anteriores, la Valencia,Granada, Za-
planta del personal do loa ' Tribunales ragoza, Corulla, Valla-
y Juzgados queda constituida en loa dolid, Burgos.Cáceres,
siguientes términos: Albacete y Oviedo, y

uno para las de Palma,
Artículo L» Pamplona y Las Pal-

Tribunal Supremo “®® 260000
23 Magistrados de la Au- 

Pesetas. díencia de Madrid, á
1 Presidente 30000 10000 23Qu.úO
3 Presidentes de •Sala, á 14 Fiscales de lae Audien-

16.000 pesetas* •' 4010 diaadef^eií^d-e.Madr^,
22 Magistrados, à 16300 ’ 330000 á 10000 140000

1 Fiscal 15000 1 Teniente fiscal de la de
1 Teniente Fiscal 11600 Madrid 10000
8 Abogados fiscales,á 10000 80000 165 Magistrados de Audien-
1 Secretario de gobierno 10000 oías territoria les, a8600
1 Vicesecretario 7500 pesetas, distriboidos
4 Secretaries de Sais, a en esta forma: 20 para

10000 40000 la de Barcelona; 18
2 Oficiales de id., à3500 7000 para la de Granada;16
1 Secretario Letrado para para la de Sevilla; 13

la Fiscalía 3000 para las de Valencia y
l Oficial de Administración Zaragoza; ll para las

des eg anda cla’flô'paia i de Cáceres, Coruña y
la Secretaría de go- Oviedo; nueve para las

. biJrno 3000 de Valladoîid y Bur-
2 Idèm de tercera para la goe; siete pare la de Al*.

Secretaría de gobierno baoetej seis para las de
y Fiscalía, á 2600 6000' Pamplona y Las Pal-

i Idem de cuarta para la mas, y cinco para la
Secretaría , 2000 de Palma 1317600

1 Oficial archivero 3600 14 Tenientes fiscales de Au-
1 Idem encargado fiel sello diencias territoriales, a

del Tribunal 2600 7000 98000
3 Escribientes, dos para la 7 Abogados fiscales de la

Secretaria da gobierno Audiencia de Madrid,
y uno para Ia Fiaealía, ^ 7000 49000
á 1600 4600 30 Idem para las Aud iencias

3 Idem con igual dietribu- territoriales, á 6500 pe-
ción,.ál250 3760 setas, distribuidos en

6 Idem, cuatro para la «e- «sta forma:cuatro para
cretaria y uno para la cada una delasdoGra*
Fiaoalía, á 1000 6000 nada y Sevilla; tres pa

1 Tasador repar,tidor 1000 ra las de Barcelona,
Î Portero mayor del Tri Valencia y Zaragoza;

banal : 3000 dos para las de' Oáce-
1 Idemsegundo 2260 «P, 0 di uña, Burgos y
3 Idem, á 2000 pesetas, dos Oviedo, y uno paralas

para elTribunal y uno ^® Albacete, Lás Pal
para k Fiscalía fiOOO æ^s, Palma, Pamplona

3 Idem del Tribunal, á 18.76 6626 7 Valladolid 166090
Bldem iiL, ál700 8600 1 Secretario de gobierno
1 •idem de la Fiscalía 1600 ' de la Audiencia dé Ma-
I Mozc de estrados al ser- drid 7600

vicio del Tribunal 1600 14 Idem de las demás Au-
1 Idem id- , 1260 dienciaa territoriales, á
7 Idem de oficios id., á 1250 8760 6000 84000
1 Idem para la Fiscalía 1000 ^ 0^«'’“‘ ?• Secretaría de la-

_______ Audiencia de Madrid 2CX)0
648 626 27 Idem,áÍ500pe8eta8.dís-

_______ tribuidas en esta for
ma: uno para k Att-

Artículo 2.’ diencia deMadrid; dos
, x para k de Barcelona;Audiencias terntorjales uno para las de bevi-

1 Presidente de k Audien- Ik, Valencia, Granada,
■ cía de Madrid 11600 Zaragoza, Coruña, Va
3 Presidentes dé Sak de Ikdolíd, Burgos,Cáee-

iáem,á lí600 pesetas 34600 res y Albacete, y uno
1 Fiscal de ídem 11600 pare cada Audioucia

■ 14 Presidentes fié las Au- territorial deatinado á
diencias de fuera de' k estadistica jadinial 40600
Madrid, á ICOOO 140000 16 Aspirantes á Oficiales y

Oficiales Archiveros, 
con 1260 pesetas, en 
esta forma: tres para 
la Audiencia de Ma 
drid; dos para cada una 
de las de Barcelona y 
Zaragoza, y uno para 
las de Sevilla, Valon- 
oia, Granada, Vallado- 
lid, Burgos, Oviedo, 
Palma y Pamplona 18760

10 Oficiales Archiveros, Á
1100 pesetas, en esta 
forma: dos para cada 
una de las Audiencias 
de Bar^íonaj .Coruña 
y Vallado! id, y t|no,pa
ra las de Sevilla, Gra
nada, Zaragoza y Las 
Palmas. IIOOO

38 Aspirantes á Oficiales Ar
chiveros yOfioiales de 
Cancillería, á 1000 pe- |
setae, distribuidos del |
modo siguient6:cuatro I
para cada una de las i
Audiencias de Valen
cia y Burgos ¡tres para 
las de Madrid,Barcelo 
na, Sevilla, Granada, 
Zaragoza, Valladolid y 
Oviedo; dos para las 
de Cáceres, Albacete, 
Palma y Pamplona, y 
uno para la de k Co
ruña 38000

9 Aspirantes á Oficiales, 
con 760 pesetas: dos 
para cada una de las 
Audiencias de k Coru
ña, Cáceres, Albacete 
y Las Palmas, y uno
parala de Sevilla 6750

1 Portero para la Audien.
cía de Madrid 2600

11 Porteros para la Audien
cia de Madiid, à 1660 18160

10 Alguaciles para ídem, á
1600, abo al tervicio
de la Fiscalía 16000

1 Idem de 1000 parala Fis
calía 1000

1 Portero para la Audien
cia de Las Palmas 1326

4 Idem, á 1287'60, para las
de Barcelona, Sevilk,
Valencia y Coruña 6160

3 Idem, à 1260, para los de
Granada, Zaragoza y
Valladolid 3760

4 Idem, á 1200, para las de
Burgos, Cáceres, Alba
cete y Pamplona 4800

2 Idem, á 1126, para las de
Oviedo y Palma 2260

4 Idem, à 1050, para la de
Las Palmas 4200

24 Idem, á 1030, destinados;
seis á cada una de las 
Audiencias de Barce
lona, Sevilla, Valencia 
y Coruña 24720

19 Idem, á 1000; uno para
k de Madrid y seis pa 
ra cada una de las de 
Granada, Zaragoza y 
Valladolid 19000

18 Idem, á 960, en esta for
ma: seis para la Au- 
diencia de Burgoa, y

cuatro para cada una 
de las de Cáceres, Al
bacete y Pamplona 17280

8 Idem, á 900; cuatro pa
ra cada ana de tas de 
Oyiedo y Palma 7200

1 Idem de 600 para k de
Madrid 600

4 Alguaciles, á 1060, para 
k dé Las Palmas, uno 
al servicio de la Fis
calía 4200

34 Idem, á 1030, destinados: 
seis á cada una de las 
de Barcelona, Sevilla, 
Valencia y Coruña, y /
de ellos uno al servicio 
de la Fiscalía reepeo-
tiv. 24«’

18 Idem, á 1000: seis para 
cada Audiencia de las 
de Granada, Zaragoza 
y Valladolid,y de ellos 
uno ai servicia de la 
mm». «w»

18 Idem, á 9060:aeis para la 
Audiencia de Burgos, 
y cuatro para cada una 
de las da Cáceres, Al
bacete y Pamplona, 
uno de ellos al servicio , 
dek Fiscalía ^^^^^

8 Alguaciles, á 900: cuatro 
para cada una de las de 
Oriedo y Palma,uno ai 
servicio de le fiscalía "

3 Mozos de estradp.pârô k- -” 
'Audiencia de Madrid, .
412/10

1 Idem para la de tas Pal- -j
mas

4 Idem, à 646, para ias de 
Barcelona, SevilkiCo- q
roñe y Valencia -

3 Idem, á 625, para las de 
Granada, Zarag-za y -g
Valladolid

4 Idem, á 600, para ks de 
Burgos, Cáceres, Al- ^^ 
baceta y Pamplona

2 Idem, á 666, pera las de • «g 
Oviedo y Palma

gggdSl^

Artículo 3.°

Audiencias provinciales

34 Presidentes, á 8600 pe-

34. Fiscales, á 8600 *
163 Magistrados, á 7000 pe

setas, distribuidos en 
esta forma; 10 para ca- 
da una de ks Audien- <

Í cías de Badajoz, Cádiz, ,
Jaén y Málaga;seis pa- i
las de Alicante, Alme
ría, Avila, Córdoba, 
Huelva, Logroño, Mur
cia, Salamanca, San
tander, Tarragonay 
Toledo, y tres para l»^ 
da Bilbao, Castellón, 
Ciudad Real, Cuenca, 
Gerona, Guadalajara, 
Huesca, León, Léridat 
Lugo, Orense, Palen
cia, Pontevedra, San
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Sebastián, Segovia,So- •> 
ría, Teruel, Vitoria y 
Zamora 1141000

34 Tenientes fiscales, á 6600 187000 
30 Abogados fiscal os, à 4500, 

distribuidos en esta 
forma: tres para cada 
unadelMAndieneiaBde 
Cádiz, Jaén y Málaga; 
do^ para las do Bada
joz, Córdoba, Onenoa, 
Marola, Salamanca y

de Alicante, Almeria, 
J Avila, Huelva, Ldgro- 
flo, Orense, Ponteve
dra, Santander y Ta- 
çragonn 130500

34 Seoreterios, á 8760 127600 
13 VleJasqoretarios, á ¿000, 

diatriba ¡dos en esta 
forma: dos |»ara cada 
tina de las ' Ándíenoiae 
de 'Badajbz, Cádiz, 
■Íaén y Málaga, y uno 
liara las de Alicante, 
Almerlá, Avila, Cór
doba, Huelva,Logrofló 
Murcia, Sálamaúoa, 
Santander, Tarragona 
7 Toledo 67000 

Oficiales de Sala prime
ros, á200d 68000 

1 Idem segunáos, á 1600, 
distribuidos en esta 
forma, seis para la Au- 
dienoia de Málaga;oua- 
tro para las de Cádiz y 
■Jaén; -ím» para «ada 
una de las de Badajoz, 
Córdoba, Murois, Sala- 
manca, Tarragona- y 
Toledo; dos para las de 
Avila, Caen ca, Orense 
y Pontevedra, y uno 
para cada una de las 
Sí restantes 91^00 

torteros, á 1000 84000 
Alguaoialca, á 1000, en 

Bata forma: onatró pa
ra Ia AnJienoia de Má- 
^^5 tres para, cada 
ttúa de las de Alicante, 
Avila Badajoz, Huelva, 
Jaén, Logroño, Cádiz, 
I3órdúba,Oron8ey Pon
tevedra; y dos para 
®*da una délai 23 rea- 

34 ®^^ 
^«-zos de estrados, á 760* 26600 

8624600

Artículo 4.®

Juzgados 
^^ Jaeces de Madrid, á 8600 

36 b^®*®^’ ' ' ®®^ 
^H la ‘® ^® ‘«'minoj á 6600 628000 
^^7 Ta *“ ^ “®°oa3O, * 4600 666000 

J Wamde entrada, 4 3760 963760 
ronivepu de las oáreeles 
y Secretario del De- 
°Bnáto'¿¿7Qg Juzgados

40 ai'^* *****"^ 1000 
Soaoileg dg ¡Qg Juzga-

192 1,1 °® ^® Madrid, á 1200 480ü0 
®*a de los de término, 
®®*^ 116200

246 Id^m de los de asoenso, 
4 640 132840

618 Idem de los de entrada, 
4 480 248640

2680930

Artículos.®

10 Médicos forenses de Ma
drid, á 3000 pesetas 30000

1 Director del depósito de 
oádívéresderdem 1000 

31000

Artículo 6.®

Laboratorios de medicina legal.

Macrui

1 Jefe 3600
2 Profesores auxiliares, á

2500 pesetas 6000
1 Mozo 1000

Barceiona

1 Jefe 2500
1 Profesor auxiliar 1500
1 Mono 750

Sevi¿/a

1 Jefe 2600
1 Profesor auxiliar 1600
1 Mozo 750 

19000

Art. 10. Para los sacensos, traala- 
uronw, dnoompBtibittdfides y para to

das las resoluciones relativas al perso
nal de Magistrados, Jueces, funciona
rios del Ministerio fiscal y Auxiliares 
de la Administración de justicia, se 
aplicarán estriotameote los preceptos 
de la ley orgánica de 16 de Septiem
bre de 1870, de la adicional de 14 de 
Octubre de 1882, de la de 19 de Agos
to de 1886 y de la de 30 de Junio del 
presente alio, quedando derrogadoa to
dos los Reales decretos y Reales ór
denes que los hayan ampliado, restrin
gido ó modificado de cualquier manera.

Art. 11. No se reconocerán desde 
esta fecha por msdidas de carácter ge
neral ni Aor deolaraoiones en casos 
partioolares. ásííiiactoaee’á las eate- 

’ gorias y clases de la Magistratura, de 
la Judicatura y. del Ministetio fisc 1 
que no se hallen taxativamente conce
didos per una ley express.

Las concedidas conantwiorídad sub-, 
eistirán en cuanto sean compatibles con 
lo prescrito en las leyes.

DISPOÉIOIONSS TRANSITÓBIAS

Primera. Las Audiencias de lo cri
minal no establecidas en capitales de 
provincias cesarán definitivamente en 
sns funciones el fila 26 de este mea. 
Constituidas en Jautas de gobierno, 
éntregatán al Juez de instroooión de 
lo misma localidad las causas pendien
tes y las archivadas y todoa los demás 
papeles, libros y efectos que hubiere 
en el Tribunal y pondrán á las órde
nes del mismo Juez los presos y dete-

.nidos por lascausas pendientes.El Jue; 
de iustraoción remitirá sin pérdida de 

"tiempo à tas Salas de lo criminal de 
las Audiencias territoriales, ó à lasAn- 

idienoias provinciales, según los cosos, 
las cansos pendientes, y pondrá á las 
órdenes de los mismas los presos y de
tenidos.

Para la remisión de tas caneas ter- 
jminadaa y de los demás papeles y do
cumentos,.les pomunicaráu las instruc
ciones oportunas las Salas ó tos Juntas 
de gobl6ra'o'Tló"lsa'"Atííí&'fiú‘ftá” de la 
capital de la provincia. Estas consulta- 
rán al Ministerio de Gracia y Justicia 
cualquiera coso dudoso, debiendo ha* 
cerio bimpre que se trate de dar á los 
loeales ó al mobiliario de las Andien* 
ciss suprimidas otro destino que el de 
servir pora tos Juzgados de instruc
ción.

Segunda. Se considerarán saspen- 
didos todos los términos judiciales des
de que cese el procedimiento en las 
Audiencias suprimidas hasta que se 
reanude en la de la capitel.

Ambas fechas se harán constar en 
en cada proceso.

Tercera. Las Satas de gobierno de 
les Andiénoias territoriales de Madrid 
y de Barcelona adoptarán las medidas 
pportonas para que el día 30 de este 
mes vuelvan á funcionar los Juzgados 
de primera instancia y de instrucción 
de ambas oapicales, en los mismos tér
minos en que se hallaban constituidos 
antes del Real decreto de 1887,

Cuarta. Los Juzgados de primera 
• instancia y de îtfôtniboîôà suprimidos 
i por cl ait. S.*! cesarán en ans funciones 
el dla 30 de este mes.
• LaB'Batasdh'gfilîîBm'crda las Andian- 
oias territori alee respecti vas adoptarán 
las disposiciones oportunas para la en
trega Je los presos y detenidos y de los 
procesos y demás papeles y documen
tes, haciendo una división territorial 
provisional entre los Juzgados que 
subsisten, que someterán ^Ministerio 
de Gracia y Justicia para la resolución 
definitiva.

Dado en Palacio à diez y seis de Ju
lio de mil ochocientos noventa y dos.— 
MARÍA CBI3TINA.-EÍ Ministro de 
Gracia y Justicia, iernania Coa-Oaym.

AYUNTAMIENTOS

Valsequillo

Núm. 1091

Don Nicolás Barbero Capilla, Alcalde conati- 
tadonal de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el reparti
miento de la contribución territorial 
perteneciente al ejercicio económico 
de 1892 á 93, se encuentra de manifies
to en esta Secretaría del Ayuntamien
to, por término de ocho días, contados 
desde la fecha, para que los contribu
yentes en él comprendidos, puedan 
ezaminarlo y hacer los reclamaciones 
que crean procedentes.

Previniendo que trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas tos que se 
presenten.

Valsequillo 17 de Julio de 1892,— 
El Alcaide, Nicolás Barbero.

Rute
Núm. 1998

Don Cirios Torres Puerta, Alcalde constitu
cional de esta villa. ■
Hago saber; que rendidas por los 

oneutandantes respectivos las cuentas 
del Pósito de esta población correspon
dientes al año económioo de 1891 à 92, 
quedan expuestas al público en esta 
Secretaria municipal, por término de 
veinte días, contados desde esta fecha, 
para que durante tal plazo puedan ser 
examinadas y hacer por escrito los 
vecinos las reclamaciones que estima
ren procedentes.

Rute 14 da Julio de 1892.—Cárlos 
Torres.—Andrés Cruz, Secretario.

Benamejí
Núm. 2001.

Don José Arjona Linares, Alcalde couatitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de ordenación y caudales del Pósito 
de la misma oorre^pondientea al afio 
económioo de 1891 á 92, quedan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días, 
dentro de cuyo plazo puedan ser exa
minadas por los veoinos y aducir los 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Benamejí 19 de Julio de 1892.—Jo
sé Arjona.

Pozoblanco
Núm. 2004

D. Julián Arroyo Morales, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el reparto de la oon- 

tribuoión territorial respective al co
rriente afio económico, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamieuto, por termino de ocho 
días, á fin de que los oontríbuyontea 
puedan hacer cuantas reclamaciones 
tengan á bien; advirtiéndoles de que 
transcurrido dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Pozoblanco á diez y nueve de Julio 
de nul ochocientos noventa y dos.—Ju
lián Arroyo.

Santa Eufemia
Núm. 1997

D.Manuel Guillermo Caballero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de te contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería pa
ra el actual ejercicio económioo de 
1392 á 93, queda de manifiesto al públi
co por tiempo de ocho días, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, é fin d« 
que durante mencionado plazo, pueda 
ser examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos y adnoirso contra 
el mismo las reolamaoioneB que proce
dan.

Santa Eufemia 19 de Julio de Í892¡ 
—Manuel Guillermo Romero.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

NUMERO 1999

Relación de las minas que aparecen eu explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes en el 4." tri
mestre del año económico de 1891-y2,cuyos datos se publican en el presente periódico oficial de conformidad con lo dispuesto en la Instruc
ción de 9 de Abril de 1889, con el fin de que reclamen contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio 
aságnado á los minerales que à continuación se expresan;

Nombre de las minas
Término en que

Trimestre 
á que

Quintales 
métricos ex- Precio

Valor 
integro 1 por iM

radican Clase del mineral NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS corresponde traídos
Pesetas Pts. O

Cabeza de Vaca Pelmez Hulla Compañía de loa Ferrocarriiea Andaluces 4? del 91 á 92 10261 9 92349 933'49
Santa Elisa Idem Idem Idem idem 3164 9 28476 284*76
Ana y Pequeña Idem Idem Idem Idem 11914 9 107496 1074’96
San Marcelino Idem Idem Idem Idem 6679 9 51111 6irrí
Unión Fuente Obejuna Plomo Idem Idem 66 120 7800 75
San Rafael 3.” Espiel Carbón Sociedad Iberia Idem 8600 9 7740 77'40
Araceli Villav.* del Duque Plomo

170Benilde Idem Idem Sree. Poole y Gallego Idem 1700 120 17000
La Esquina Idem Idem

Blenda argentífera Sociedad Santa Bárbara Idem 1800 80 144000 1440
Ceaiano del Prado Poeadaa Galena idem Idem Idem 300 200 60000 600

Idem idem Idem Idem 300 600 180000 1800
1401'21

626'09
28'69

Terrible Belmez Hulla Compañía Hullera y Metalúrgica Belmez Idem 16669 9 140121
San Miguel Idem Idem Idem idem 6961 9 62659
Esperanza Idem Idem Idem Idem 318 9 2862
Laura Idem Idem Idem
San Francisco Santa Eufemia Plomo Sociedad fundidora Sauta Eufemia Idem 300 5 1500 16-
Lui si ta Obejo Blenda D. Juan Manuel Guerrero Idem 1000 6 eoíto 60
Sauta Justa Espiel Antimonio Compañía “El Deecnido„ 1
San Antonio 
Abuudanoia

Idem
Fuente Obejuna

Idem 
Plomo

Idem i
D. Gaspar Nuñez f Presentaron la relación en blanco

Recompensa áConetanoia Posadas Idem Salvador de Cara González '

ai’ Total. « « 90902t.

Córdoba 20 de Julio de 1892. —Kl Delegado, P. S., José F. Jáudenes.

JUZGADOS

Antequera
Húm. 1998

Don Beynaldo Exponera y Gambau, Juez 
de instrucción de este partido.
Por la presente requieit otia cito, lla

mo y emplazo por una sola vez y tér
mino de diez días, & Juan Ruiz Saez, 
(a) Bollero, de edad de treinta y cinco 
a&09,estatura reg ular, grueso, tratante, 
vecino de Granada, y cuyas demás 
oironnstaño tas y actual paradero se ig
noran, para que comparezca en esta 
Juzgado, con objeto de reoibirle decla
ración indagatoria en la causa que ae le 
aigue sobre robo de caballerías; aperci- 

* biéndole que st no comparece, será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio' 
á que haya lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XUI (q. Dig.) 
y por su menor edad en el de su Augus
ta madre Ia Reina Regente, exhorto y 
requiero á todas las autotidades, tanto 
civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial de la nación, pro 
curen la busca, captura y conducción 
del referido sujeto á la cárcel de este 
partido.

Antequera 18 de Julio de 1892,— 
Reyoaldo,Exponera.—Por mandado de 
8, 8., Jesús M. Nogués.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Níim. 9006 

Anuncio
El Comisario de Gnerra Interventor 

de la Fábrica militar de harinas de es* 
ta plaza hace saber: que debiendo pro- 
cederee à la adquieiciób de un mulo ó 
muía para el servicio de esté eatableoí- 
miento, se convoca por el presente á 
concurso público que tendrá tugar el 
día cinco de Agosto próximo á las diez 
de la me flan a en 1a calle Cardenal Gon
zález número 133, á donde se hallan 
Instalados los almacenes de esta Fabri
ca,con objeto de llevar á efecto la com
pra. Los mulos ó múlas que se presen* 
ten, han de reunir las condiciones de 
sanidad, un metro sesenta centimetros 
de alzada, ser menores de siete años, y 
mayor de cinco, y estar acostumbrados 
al tiro.

Córdoba 21 de Julio de 1892.— 
Eduardo Altolaguirre.

Administración Subalterna de Hacienda 
de Montoro

Nám. 3023
Edicto

Don Bernabé Ossuna Suárez, Administrador 
Subalterno de Hacienda de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: que hallándose termi

nado en boirador el repartimiento de 
U con tribu Otón de inmaeblee, cultivo 
y ganadería de esta población para el 
presente ejercioio económico, 8« Lalla 
de manifiesto ai público, por término 
de diez días, para que los contribnyen- 
tes en él comprendidos puedan era- 
miliario y adaoír les reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Montoro 18 de Julio de 1892, — Bar • 
nabé Ossuna.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden en 
la imprenta del 1>IAR1O, Letra
dos 18.

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J)TAr 
ÜIO DE COJRDOBA. 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

£ji@s r©©i'fe®® 
trimestrales, semestrales y e^^^ 
por los conceptos de recargo ña 
nicipal, territorial é 
ajustados á los modelos ofid^ * 
se hallan de venta á 
reducido, en la imprenta del D 
RIO DE CORDOBA,Letrados 
Los pedidos se remiten a ^ 
de correo.

TIMBRES DEL ESTAD®
El modelo oficial de las cu^ 

tas mensuales que deben reo ^^ 
los administradores subaltemos^^^ 
rentas, se halla de venta en 1* 
prenta del D2A/ilO D£! 
DOSAj Letrados 18.

GUARDIA OlVlb
La modelación que necó®^*^ 

los individuos de este cuerpo.'^^j 
halla de venta en la imprenta 
l lARIO DE CORDOBA, 
dos 18.

lUPHRMTA D8L DIAMO DB CÓ®’’®^
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